
 

 
 
  

 

CUENTA DE COBRO N° 001 

 

DOCUMENTO SOPORTE A LA NOTA DE CONTABILIDAD AUTORIZADA POR EL ARTICULO 4º. 
DEL DECRETO REGLAMENTARIO  380/96 DE LA LEY  223/95 SOBRE COMPRAS A PERSONAS 
NO RESPONSABLES DEL IMPUESTO A LAS VENTAS. 
 
FECHA: FEBRERO 2026 
 
Yo SINDY JOHANA PARADA SERRANO identificada con la cedula de ciudadanía Nº 1.092.341.222 

de Villa de Rosario 

 
 
Manifiesto que la Empresa: El M.D.N.-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC INGENIEROS NIT: 
830.087.443-4 
  
Me adeuda la suma de:  
 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS  M/CTE ($4.200.000) 
 
Por concepto de: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERO INDUSTRIAL 
PARA APOYAR LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS 
RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS, ASEGURAMIENTO DE LA 
GESTIÓN DE CALIDAD, IMPLEMENTACIÓN DE INDICADORES DE EFICIENCIA Y DESARROLLO 
DE PLANES DE MEJORA CONTINUA EN LA ENTIDAD, CON EL FIN DE OPTIMIZAR LOS 
RECURSOS DISPONIBLES, GARANTIZAR LA TRAZABILIDAD DE LOS BIENES Y FORTALECER 
LOS PROCESOS DE GESTIÓN EN EL MANEJO DE BIENES INMUEBLES. 
 
RUBRO: A-02-02-02-008-003 
 
NOTA:   BOGOTA D.C. 
 
CONTRATO No. 178-COADE-DICRE-CENACINGENIEROS-2026 
 
                       
PAGO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2026   
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 
($44.100.000) 
   
Declaro  voluntariamente  y bajo la gravedad  de juramento   que no soy responsable del impuesto a 
las ventas, por lo tanto y de  acuerdo con el  Art. 42  del  Decreto 3541 de 1983 y  Art. 511  del Estatuto 
Tributario, no estoy obligado a expedir factura de venta.  

Para efectos tributarios, manifiesto que el presente ingreso corresponde a rentas de trabajo que no 
provienen de una relación laboral ni legal, conforme a lo previsto en el artículo 383 del estatuto 
tributario.  Así mismo, declaro que no se solicitan ni se aplican deducciones, y que el presente pago 
no se configura base para la práctica de retención en la fuente.  

 
Nombres y apellidos:   Sindy Johana Parada Serrano  
Identificación:               1.092.341.222 

Lugar de Residencia:   Calle 6C # 82ª-91  
Teléfono:                      3114927245 
Cuenta de Ahorros:      0142001796 Banco BBVA 
 
 
Firma:  __________________________________________ 
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Anexo “M” 
Informe de gestión 

 
 
INFORME DE GESTIÓN No. 001 
 
Bogotá D.C., Febrero de 2026 

 
1. No. DEL CONTRATO 178-COADE-DICRE-CENAC INGENIEROS-2026 

2. FECHA SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO 

30 de enero de 2026 

3. PÓLIZA DE SEGUROS 
 
(CUANDO APLIQUE) 

No. De la Póliza: 42-46-101034417 
Entidad que expide la póliza: Seguros del Estado S.A 
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 31/01/2026 

4. CRP 

No. CRP: 11626 
Fecha expedición: 30/01/2026 
Unidas/Subunidad ejecutora: CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS  
Dependencia: 071 CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS 
Posición catálogo de gasto: A-02-02-02-008-003 
Fuente: NACIÓN 
Recurso: 10 
Valor: $ 44.100.000 

5. FECHA INICIO EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

02/02/2026 

6. CONTRATISTA Nombre completo: Sindy Johana Parada Serrano  
Identificación: 1.092.341.222 
Nacionalidad: Colombiana 
Dirección – ciudad de residencia: Calle 6C # 82ª- 91 Bogotá D.C. 
Teléfono de contacto: 3114927245 
E-mail de contacto: sindyparada889@gmail.com 

7. SUPERVISOR Nombre completo: TE. William Gamboa Rodríguez  
Cargo: Oficial Gestión Finca Raíz COING 
Resolución de nombramiento: No. 00005925 del 23/01/2026 

8. OBJETO CONTRACTUAL 

Prestar los servicios profesionales como Ingeniero Industrial para 
apoyar la planeación, organización y control de los procesos 
relacionados con la administración de inventarios, aseguramiento 
de la gestión de calidad, implementación de indicadores de 
eficiencia y desarrollo de planes de mejora continua en la entidad, 
con el fin de optimizar los recursos disponibles, garantizar la 
trazabilidad de los bienes y fortalecer los procesos de gestión en el 
manejo de bienes inmuebles. 

9. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
1. Asesorar a las Unidades Militares de acuerdo con las políticas 
emitidas por el mando superior, con respecto al manejo 
administrativo de bienes inmuebles a cargo del Ejército Nacional, 
para desarrollar trámites relacionados con los mismos. 
 
2. Asesorar en los aspectos relacionados con el sistema de gestión 
de la calidad del proceso, de acuerdo a las políticas emitidas por el 
comando superior.  
 
3. Proyectar las respuestas a requerimientos relacionados con el 
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inventario de bienes inmuebles.  
 
4. Tramitar los requerimientos relacionados al Sistema de Gestión 
de Calidad del proceso 
 
5. Actualizar el inventario jurídico de bienes inmuebles que son de 
Ministerio de Defensa Nacional y que se encuentran a cargo del 
Ejército Nacional. 
 
6. Realizar seguimiento y control a los trabajos realizados por las 
unidades militares en temas relacionados a los bienes inmuebles y 
la gestión de calidad 
 
7. Verificar, consolidar y cuantificar la gestión de apoyo por parte de 
las Unidades militares en cuanto a temas relacionados al Plan de 
Acción anual, matriz de riesgos y gestión de oportunidades y planes 
de mejoramiento de acuerdo a los objetivos determinados.  
 
8. Las demás actividades asignadas por el Oficial de Finca Raíz del 
Comando de Ingenieros del Ejército Nacional, de acuerdo a su 
naturaleza, cargo y nivel de desempeño.  
 
9. De conformidad con la Ley 594 del 2000, Decreto 2578 del 2012 
Articulo 24 y el Decreto 1080 de 2015 capítulo V artículo 2.8.2.5.3. 
Responsabilidad de la gestión de documentos. La gestión 
documentos está asociada a la actividad administrativa del estado, 
al cumplimiento de las funciones y al desarrollo del proceso de todas 
las entidades del estado; por lo tanto, es responsabilidad de los 
contratistas que presten servicios a las entidades públicas; realizar 
los inventarios de documentos de archivo que se encuentren en su 
poder (FUID); aplicar las normas que en esta materia establezca el 
archivo General de la Nación y Directiva permanente 01016 2017 
Instrucciones para la aplicación  del proceso de gestión documental 
en el Ejército Nacional, realizando su respectiva entrega cuando 
deje su cargo o culmine sus obligaciones contractuales. 
 
10. Ejecutar las demás actividades que se deriven del objeto 
contractual y que sean necesarias para el adecuado cumplimiento 
del mismo.  
 
11. Realizar desplazamientos a nivel nacional, con la frecuencia 
requerida, para efectuar visitas técnicas, misiones de trabajo o 
cualquier otro requerimiento institucional en las distintas unidades 
de los Sistemas de Ingenieros, elaborando y entregando los 
informes técnicos y administrativos correspondientes en los plazos 
establecidos. 
 
12. Asistir a las reuniones técnicas cada vez que se requiera en la 
fecha y hora indicada.  
 
13. Ejecutar las demás actividades que se deriven del objeto 
contractual y que sean necesarias para el adecuado cumplimiento 
del mismo.  
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena 
disposición y actitud favorable hacia el trabajo, respeto hacia sus 
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compañeros y miembros del Ejército Nacional, al igual que la 
aplicación permanente de principios y valores propios de la 
institución militar.   
 
2. Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al 
marco normativo correspondiente a la integridad, transparencia y 
lucha contra la corrupción. 
 
3. Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los 
temas y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y 
ejecución del presente contrato, reserva que se hará extensiva a los 
derechos de autor que de los mismos se derive.  
 
4. Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación 
según clasificación con el fin de evitar la fuga de información de 
acuerdo con la normatividad vigente.  
 
5. Conformidad con el artículo 3 Decreto 2609 de 2012, el contratista 
será responsable por la gestión documental de las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato, presentando en el 
cronograma de actividades y en su informe de forma mensual el 
barrido de los documentos físicos y el término del almacenamiento 
del Orfeo hasta el archivo de los documentos.  
 
6. El contratista debe custodiar y a la terminación del presente 
contrato devolver los insumos, suministros, herramientas, dotación, 
implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su 
disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato.  
 
7. Entregar al final de la prestación del servicio, backup de la 
información producto ejecución del contrato.  
 
8. El contratista autoriza al MDN- EJÉRCITO NACIONAL a realizar 
los estudios de seguridad, comprobación de lealtad, realización de 
los exámenes de poligrafía y pruebas psicométricas antes y durante 
la contratación.  
 
9. Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, 
documento que el contratista declara conocer, y que hace parte del 
presente contrato.  
  
10. Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Independencia del Contratista.  El 
Contratista es independiente del Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional y en consecuencia, el Contratista no es su representante, 
agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 
Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, ni de tomar decisiones o 
iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: De conformidad AL Decreto N° 1070 de 
2015; art 2.2.3.10.1 y la Directiva 00000109 de 2021, los 
funcionarios públicos como los CONTRATISTAS; están obligados a 
presentarse a poligrafía y debe informar al momento de la toma del 
examen si manifiestan su consentimiento de presentarla o no, 
dejando claro que su asistencia es obligatoria, sea que la realice o 
no.  
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Para constancia se firma en Bogotá, en el mes de febrero de 2026 
 
 
 
Sindy Johana Parada Serrano 
C.C. 1.092.341.222 de Villa de Rosario  
Contratista                                

 
Así mismo, se debe acceder a un estudio de seguridad previo a su 
contratación y en desarrollo del contrato; es sujeto de presentarse a 
pruebas de confiabilidad.  
 

9. DOCUMENTOS QUE SOPORTAN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

Obligación 2: Asesorar en los aspectos relacionados con el 
sistema de gestión de la calidad del proceso, de acuerdo a las 
políticas emitidas por el comando superior. 
 

- Asesoría en el cargue en la plataforma suite visión  de los 
soportes de los controles de la matriz de riesgos. 

- Socialización interna del proceso de gestión de calidad- 
vigencia 2026. 

- Socialización a las Divisiones y Brigadas de los plazos 
para la vigencia 2026 

 
Obligación 5: Actualizar el inventario jurídico de bienes inmuebles 
que son de Ministerio de Defensa Nacional y que se encuentran  a 
cargo del Ejército Nacional. 
 

- Revisión y actualización de inventario jurídico  
 
Obligación 6: Realizar seguimiento y control a los trabajos 
realizados por las unidades militares en temas relacionados a los 
bienes inmuebles y la gestión de calidad. 
 

- Revisión y consolidación de los soportes para dar 
cumplimientos a las acciones y controles establecidos en 
la matriz de riesgos (cierre vigencia anterior).  

- Revisión de los soportes cargados por las Unidades en la 
plataforma suite visión (cierre vigencia anterior)  

 
Obligación 7: Verificar, consolidar y cuantificar la gestión de apoyo 
por parte de las Unidades militares en cuanto a temas relacionados 
al Plan de Acción anual, matriz de riesgos y gestión de 
oportunidades y planes de mejoramiento de acuerdo a los objetivos 
determinados.  
 

- Participación en la autoevaluación realizada por parte del 
Departamento de Ingenieros Militares.  

 

10. CONSTANCIAS 

Dejo constancia que, durante el plazo de ejecución del contrato, no 
se han configurado los presupuestos legales del contrato laboral y 
que he gozado de plena autonomía para ejecutar las obligaciones 
contractuales relacionadas en el contrato. 
 
Así mismo, tanto el/la suscrito/a y el Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional – Unidad Ejecutora ha dado cumplimiento a las 
obligaciones legales y contractuales registradas en el contrato.  

http://www.ejercito.mil.co/


Certificación de
Pago

Se certifica que la empresa , identificada con CC-1092341222 sucursal 0, canceló los aportes de seguridad social y parafiscales
de la siguiente manera:

REFERENCIA POR TIPO DE PLANILLA CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE

ADMINISTRADORA
Nro.

AFILIADOS
DÍAS

MORA COTIZACIÓN VALOR
TOTALINTERES

Período pensión: 2026-01 230201 800229739 PROTECCION 1 0 280.200 0 280.200

Período salud: 2026-01 EPS005 800251440 SANITAS 1 0 218.900 0 218.900

Planilla Nro.: 35851268 Tipo I 14-23 860011153 POSITIVA 1 0 9.200 0 9.200

Clase de aportante: I SINCCF 0 SIN CCF 1 0 0 0 0

Fecha transacción: 2026-01-02 PASENA 899999034 SENA 0 0 0 0 0

Banco: BANCO DE LA
REPUBLICA

PAICBF 899999239 ICBF 0 0 0 0 0

Transacción: PAESAP 899999054 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 508.300
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